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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.290/17

AYUNTAMIENTO DE VILLATORO

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 22 de septiembre de 2017, se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
oferta más ventajosa atendiendo a varios criterios de adjudicación para el arrendamiento
de la vivienda sita en la calle Extrarradio, número 14, 1°A, de esta localidad de propiedad
municipal.

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villatoro.

2.- Objeto del contrato: Arrendamiento de vivienda sita en la calle Extrarradio, nú-
mero 14, 1°A, de esta localidad. Duración del contrato: Un año, prorrogable hasta tres.

3.- Presupuesto base de licitación: 1.680,00 euros anuales.

4.- Obtención de información:

Secretaría del Ayuntamiento, (martes y jueves), en calle Calvo Sotelo, número 17, Vi-
llatoro.

Teléfono y fax: 920230251.

Correo electrónico: ayuntamientovillatoro@outlook.com 

Dirección internet: https://villatoro.sedelectronica.es

5.- Presentación de ofertas: En el plazo de quince días siguientes a la publicación del
presente anuncio en el B.O.P. en la Secretaría del Ayuntamiento de Villatoro, los martes de
11:00 a 14:00 horas y los jueves de 17:00 horas a 20:00 horas.

6.- Apertura de ofertas: A las 20:00 horas del primer viernes siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas.

En Villatoro, a 5 de octubre de 2017.

El Alcalde, David San Segundo Conde.


